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- Parados de larga duración,

REQUI§lT0S DE LA OFERTA

1, Preferentemente tener iniciado y finalizado un ltinerario Personalizado de Inserción (lPl) entre el

14!0612023 y el 13/06i2024.

CnlTErue§ DE ORFrf,l¿{::|0}l ;

1 Menor nivelformativo de intermediación.

2, Mayor tiempo de inscrpción ininterrumpido como desempleadola.

2 Preferentemente no ser perceptora de prestación o subsidios de desempleo. (NP).

3. Estar inscrito como clemandante de empleo desempleado en la ocupación solicitada

4 Formacién en albañileria de ai menos B horas.
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Relación ordenada de personas prese

No se reaiizarán pruebas de acjecuación al puesto.

Se abre un plazo de reclamaciones de dos días hábiles hasta el dia 19 de junio del 2024.

El listado permanecerá expuesto durante el plazo de reciamaciones,

Las reclamaciones, con la debida identiflcación y firma de la persona reclarnante, se dirigirán a[ centro de empleo

Cáceres ll o bien por correo electrónico en la dirección cem0leo.caceres.u2@extremaduratrabaia.net o a través de las

oficiras de asistencia en materia cle registros o resto de métodos estal:iecidos por el arliculo 16,4 de la Ley 39/2015 de

i de ociubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminisiraciones Públicasr ülR3: 4,1103373?

COIECTIVO PARADOS DE LARGA DUBACION
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